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trabajador autónomo en el Derecho de la Seguridad Social: a) 
Ambito de aplicación y estructura del sistema español de la 
Seguridad Social. b) El Régimen especial de Trabajadores por 
cuenta propia o autónomos. c) El régimen especial agrario. d) 
El régimen especial de trabajadores del mar. 

Tema 46. Modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo. Introducción. Procedimiento. Mecanismos de reacción 
de los trabajadores.

Tema 47. Conflictos colectivos. Introducción. El proceso 
judicial de conflictos colectivos. Cuestiones generales. Legiti-
mación. Tramitación. Los procesos extrajudiciales de solución 
de conflictos. 

Tema 48. Seguridad Social. Sistema de Seguridad Social. 
Normativa nacional, internacional y comunitaria. Normativa 
Laboral. La Constitución Española como fuente del derecho de 
la Seguridad Social. El modelo constitucional de Seguridad So-
cial. Protección social voluntaria. Distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
Seguridad Social. Normativa Nacional, Internacional y Comu-
nitaria: Otras fuentes Nacionales y Comunitarias.

Tema 49. Gestión y Régimen Económico de la Seguridad 
Social. Administración Central. Planteamiento General. Enti-
dades Gestoras y Servicios comunes. La colaboración en la 
gestión del Sistema de la Seguridad Social. La Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Tema 50. La novación del contrato. Estudio especial de la 
sustitución en la titularidad en la explotación. La suspensión 
del contrato de trabajo. Causas de suspensión: Clasificación. 
La excedencia del trabajador y sus clases.

Tema 51. Los incentivos a la contratación. Mecanismos 
específicos públicos (de relevancia para las Corporaciones 
Locales) para el fomento del empleo. a) Fomento del desa-
rrollo local. b) Programa de fomento de empleo agrario para 
Andalucía y Extremadura y en las zonas rurales deprimidas. 
c) Convenios INEM con Corporaciones Locales. d) Trabajos 
temporales de colaboración social.

Tema 52. Cuestiones generales en relación a la contrata-
ción temporal. a) Enlaces de contratos. b) La indemnización 
en el caso de contratación temporal. c) La consecuencias de 
la contratación temporal irregular. d) Extinción. e) La desincen-
tivación de la contratación temporal.

Tema 53. El despido objetivo: a) Concepto. b) Supuestos. 
c) La formalización del despido objetivo. d) Objetivos. La extin-
ción por voluntad del trabajador: a) La dimisión: formalización 
y efectos. b) El abandono del trabajador.

Tema 54. El despido colectivo por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción: a) Concepto y natu-
raleza. b) El procedimiento de regulación de empleo. c) La 
resolución del procedimiento y sus efectos. d) Procedimientos 
abreviados y particulares. El despido por fuerza mayor: a) Con-
cepto y naturaleza. b) La formalización y efectos del despido 
por fuerza mayor.

Tema 55. El ejercicio de las acciones derivadas del con-
trato de trabajo. La prescripción. La prescripción en el ámbito 
disciplinario: prescripción de faltas y sanciones. La caducidad 
de la acción por despido.

Tema 56. Las secciones sindicales. Características fun-
damentales: a) Naturaleza dual. b) Democratización. c) Origen 
voluntario. d) Planta organizativa. Clases de Secciones Sindi-
cales. Los Delegados Sindicales ex artículo 10 de la LOLS: a) 
Designación electiva. b) Base organizativa. c) Funciones.

Tema 57. Los Convenios colectivos regulares. Definición 
legal y elementos. Clases. Eficacia jurídica y ámbito personal de 
aplicación. Contenido formal y material. Contenido obligacional: 
El deber de paz social. Las cláusulas de protección sindical. 
Convenios colectivos de empresa: a) Ámbitos de negociación. 
b) Partes legítimadas. Los Convenios colectivos supraempresa-
riales: a) Ámbitos de negociación. b) Partes legitimadas. 

Tema 58. La enfermedad y el accidente ante la Seguridad 
Social: a) Enfermedad y accidente en general. b) Enfermedad 

profesional y accidente de trabajo en particular. Asistencia 
sanitaria: a) Contingencia cubierta y prestaciones. b) Régimen 
jurídico de los servicios sanitarios. c) Prestaciones farmacéuti-
cas. Incapacidad laboral transitoria: a) Contingencia cubierta. 
b) Prestaciones. Invalidez: a) Situaciones de invalidez. b) Cali-
ficación de la invalidez. c) Prestaciones. d) Normas específicas 
sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. e) 
Pensiones extraordinarias por actos de terrorismo. 

Tema 59. Jubilación: a) Riesgo cubierto. b) Beneficiarios: 
Edad: Jubilación a los sesenta y cuatro años de edad. Jubilación 
parcial y contrato de relevo. Jubilación anticipada con coefi-
cientes reductores. c) Cotización mínima. d) Cese en el trabajo. 
e) Prestaciones: Base reguladora de la pensión. Cuantía de la 
pensión. Responsabilidad. f) Jubilación gradual y flexible. g) 
Incompatibilidades: Con el trabajo y con otras prestaciones de 
la Seguridad Social. h) Revalorización de pensiones y pensiones 
mínimas. i) Jubilación en su modalidad no contributiva.

Tema 60. Desempleo: a) Riesgo cubierto: Personas pro-
tegidas. Situación legal de desempleo. Clases de desempleo. 
B) Prestaciones: Nivel contributivo: Requisitos. Duración. 
Cuantía. Nacimiento, suspensión y extinción del derecho. C) 
Nivel asistencial. D) Incompatibilidades. D) Gestión y régimen 
disciplinario del desempleo: Gestión. Régimen de obligaciones 
y disciplinario. Infracciones y sanciones.

La Línea de la Concepción, 27 de octubre de 2006.- 
El Alcalde. 

ANUNCIO de 31 de octubre de 2006, del Ayuntamien-
to de La Línea de la Concepción, de bases para la selección 
de Oficiales de la Policía Local.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones recogidas en el 
art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases de Régimen Local, ha aprobado las bases que han de 
regir las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, 
como funcionarios, de tres plazas de Oficial de la Policía de 
este Ayuntamiento, lo que se hace público:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO 
PARA LA SELECCIÓN DE TRES PLAZAS DE OFICIAL DE LA PO-
LICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN 

INTERNA Y PROCEDIMIENTO DE CONCURSO–OPOSICIÓN 

1.ª Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de tres plazas vacantes en la plantilla 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el 
Decreto de la Alcaldía núm. 13.432/2006, de 19 de octubre.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2006.

2.ª Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
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de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3.ª Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, com-
putándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido 
en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

4.ª Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a sesenta euros (60 euros), cantidad que podrá 
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico o remitido 
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta y a la plaza a la que opta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 

preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5.ª Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que 
se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se 
indicará el nombre, apellidos y DNI, de los admitidos y exclui-
dos, así como la causa de exclusión, señalando un plazo de 
diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
el Alcalde dictará resolución declarando aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la 
fecha de comienzo de los ejercicios.

6.ª Tribunal Calificador
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal de la Cor-

poración.
3. A designar por el titular de la Alcaldía
4. A designar por el titular de la Alcaldía

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7.ª Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
da y libremente apreciada por el Tribunal. La no presentación 
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamados determinará automáticamente la pérdida de 
su derecho a participar en los ejercicios y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo. 

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.
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7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publi-
cación de los sucesivos anuncios de los restantes ejercicios se 
hará por el Tribunal en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco 
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. No obstante, 
a petición de los aspirantes el Tribunal podrá reducir dicho plazo. 

8.ª Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, 
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas con-
seguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta 
fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de 
los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo V de la Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase. Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes.
La primera, que consistirá en la contestación, por escrito, 

de un cuestionario de cuarenta preguntas con respuestas al-
ternativas propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo I. II. A. Escala Básica. 1. Categoría Oficial de la 
citada Orden de 22 de diciembre de 2003.

La segunda, que consistirá en la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización de cada parte se 
dispondrá de un tiempo máximo de una hora y media.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición. 

9ª. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 

por orden de puntuación, con la suma y desglose de las califi-
caciones correspondientes a ambas fases del proceso selectivo, 
en el Tablón de anuncios de la Corporación, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10.ª Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11.ª Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12.ª Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
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para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso oposición y curso de capacitación.

13.ª Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

La Línea de la Concepción, 31 de octubre de 2006.- El 
Alcalde.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2006, del Ayu-
tamiento de La Puebla de Cazalla, de bases para la 
selección de Policías Locales.

Don Emilio Pozo Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de la Puebla de Cazalla,

HAGO SABER

Que esta Alcaldía, mediante resolución de 10 de octubre 
de 2006, acordó aprobar las siguientes

BASES DE SELECCIÓN PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DOS PLAZAS DE POLICÍA 
LOCAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, INTEGRANTE DE LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO PARA 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las citadas plazas, adscritas a la Escala Básica confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 18 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
del Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del titulo de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que, impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabiitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (RTP).

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse dócumentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.


